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TERCERO

El artículo 8 del Real Decreto-Ley 31/1978, de 31

de octubre (BOE de 8/11/78) establece que las

infracciones muy graves en materia de vivienda de

protección oficial pueden ser sancionadas con multa

de 250.000 a 1.000.000 de pesetas (de 1.502,53 € a

6.010,12 €), además de la obligación de realizar la

transmisión de la vivienda a la Ciudad Autónoma de

Melilla, indicándose que de no producirse, podría

ejecutarse la expropiación de la vivienda señalada,

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2 de

la Ley 24/1977, de 1 de abril, de expropiación forzosa

por incumplimiento de la función social de la propie-

dad de Viviendas de Protección Oficial construidas

por el Ministerio de la Vivienda y los Organismos

dependientes del mismo.

De conformidad con lo expuesto, por esta Direc-

ción General se

RESUELVE

Imponer al interesado una sanción, de conformi-

dad con el artículo 8 del Real Decreto-Ley 31/1978,

de 31 de octubre (BOE de 8/11/78), de 6.010´12 €,

máximo exigible por no dedicar la vivienda, objeto de

este expediente, a domicilio habitual y permanente,

además de iniciar el expediente de expropiación

forzosa de la vivienda señalada, en cumplimiento de

lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 24/1977, de 1

de abril, de expropiación forzosa por incumplimiento

de la función social de la propiedad de Viviendas de

Protección Oficial construidas por el Ministerio de la

Vivienda y los Organismos dependientes del mismo.

El grado máximo se impone considerando los

hechos expuestos en la presente Resolución, que-

dando demostrado que el interesado no utiliza la

vivienda objeto de este expediente como domicilio

habitual y permanente, además de no encontrarse

empadronado en la Ciudad Autónoma de Melilla

hasta el día 10/08/2010, por residir en el extranjero.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-

dos, haciéndoles saber que deberán hacer efectivo el

pago de la multa impuesta en la Depositaría de

Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo

presentar en esta Consejería de Fomento, sita en C/

Duque de Ahumada s/n, justificante de haber efec-

tuado el pago para su anotación, advirtiéndoles

que de no efectuarlo en la forma expuesta a

continuación, se procederá a su cobro por la vía de

apremio.

La forma de pago se realizará conforme a lo

establecido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003,

de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en

periodo voluntario de la deuda será el siguiente:

. Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde

la fecha de recepción de la notificación hasta el día

20 del mes posterior  o si éste no fuera hábil, hasta

el inmediato hábil siguiente.

. Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los días 16 y último de cada mes,

desde la fecha de recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste

no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra la Presente Resolución, que no pone fin

a la Vía Administrativa, puede presentar, de confor-

midad con lo dispuesto en el Art. 114 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (según redacción dada

por la Ley 4/1999, BOE de 14/01), el Art. 5 de

Reglamento de la Organización Administrativa de

la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobada por

Consejo de Gobierno con fecha 17/05/96 (BOME

nº 12, extraordinario de 29/05), y el Art.  18.4 del

Reglamento del Gobierno y de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 3

extraordinario de 15/01/96) el correspondiente

Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Fomento de la Ciudad autónoma de Melilla en

el plazo de UN MES contado a partir de la recep-

ción de la presente resolución. El plazo máximo

para dictar y notificar la resolución de este recurso

será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender deses-

timado el recurso de alzada."

Lo cual se le notifica a los efectos oportunos,

indicándole que el cómputo del plazo para la

interposición de los recursos que procedan se

inicia el día siguiente a aquél en que se produzca

la notificación.


